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Resultando que el objeto de la misma será «atender a la 
educación, promoción social, iniciación y orientación profesional 
de niños y niñas de la provincia de Sevilla, a ios que las cir
cunstancias sociales, ambientales o familiares, no les permiten 
satisfacer aq.uellas necesidades y con preferencia de medios ru
rales suburbiales y obreros», fines éstos que a medida que las 
posibilidades económicas de la Fundación lo permitan podrán 
ampliarse no solo en el ámbito territorial sino también en el 
campo de las distintas enseñanzas o manifestaciones de la cul
tura, tales como estudios medios, técnicos, universitarios, inves
tigaciones sociológicas y otras disciplinas afines, todo ello según 
la escritura fundacional;

Resultando que el capital inicial de la Fundación está cons
tituido por la cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas para 
crear, en régimen de Consejo escolar primario, dos escuelas que 
se pretende sean el núcleo inicial de la futura actividad funda
cional, cantidad aquélla que los fundadores tienen constituida 
en el Banco de Andalucía, sucursal de Sevilla, en concepto de 
depósito a nombre de la Fundación, comprometiéndose los funda
dores a efectuar futuras aportaciones de su propio peculio, del 
familiar o de cuantos colaboradores o bienhechores pudieran 
interesarse ptr la Fundación a fin de conseguir la ampliación de 
fines a que aspira;

Resultando que el Patronato de la misma estará constituido 
por don Juan Lara Lara, que actuará como Presidente, siendo 
miembros del mismo: Doña Isabel Nieto Pesquero, que osten
tará el cargo de Secretario; doña Carmen Lara Lara, que actua
rá de Tesorero; doña Teresa Nieto Pesquero y don José Nieto 
Pesquero, que actuarán de Vocales, disponiéndose, asimismo, que 
al fallecimiento de don Juan Lara Lara desempeñará la presi
dencia doña Carmen Lara Lara y a esta señora la sustituirá 
en el desempeño del expresado cargo aquella persona que dentro 
de la familia de los fundadores ofrezca más garantía a la Junta 
del Patronato, siendo sustituidos los restantes miembros por las 
personas que designe en vida don Juan Lara y en su defecto 
doña Carmen Lara, y a falta de ambos fundadores, por quienes 
libremente designen los restantes miembros de la Junta del 
Patronato, al que podrán incorporarse las autoridades o funcio
narios que dispongan las normas, en cada caso, vigentes para 
la constitución de futuros Consejos escolares o de otra índole, 
pero sin intervención en cuanto a la vida o actuación de la 
Fundación que es ajena a tales Consejos o Patronatos escolares 
o docentes;

Resultando que los fundadores hacen constar en la escritura 
fundacional que el Patronato de la misma estará permanente
mente relevada de la obligación de rendir cuentas al Protecto
rado, si bien justificarán el levantamiento de cargas cuando fue
re para ello requerido;

Resultando que instruido expediente de clasificación por la 
Junta Provincial de Beneficencia de SevUla y concedida audien
cia a los representantes e interesados en sus beneficios, no com
pareció persona alguna ni se presentó al respecto ninguna de
claración;

Resultando que solicitadas por la Junta Provincial de Bene
ficencia, durante el período de incoación del expediente, garan
tías que permitieran asegurarse del desembolso del capital ini
cial, se acreditó en forma el depósito de las 2Í50.000 pesetas, 
cediéndose ^or los fundadores el uso y disfrute de los locales 
necesarios para las escuelas gratuitas en el edificio de propiedad 
particular de los mismos de la plaza Alegre, cerro del Aguila 
(Sevilla);

Vistos el Real Decreto de 27 de setiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Institución «Hispalis» constituye, de con
formidad con lo quq establece el artículo segundo del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912, un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza e instrucción dedicada al 
incremento de las ciencias, letras y artes, cuyo patronazgo y 
administración han sido reglamentados por los fundadores, re
uniendo cuantos requisitos son exigidos por el mismo y habién
dose cumplido las formalidades requeridas para su estableci
miento;

Considerando que los fundadores relevan expresamente al 
Patronato de rendir cuentas al Protectorado, pero no de acre
ditar el levantamiento de cargas cuando así se le exija.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

l.o Clasificar cofno benéfico-docente la Fundación denomina
da «Hispalis», establecida en Sevilla por don Juan Lara Lara y 
doña Carmen Lara Lara.

2. “ Confiar el Patronato a las personas designadas por el 
fundador y a las que en su día resulten designadas, de acuerdo 
con las normas de la escritura fundacional.

3. » Relevar al mismo de la obligación de rendir cuentas al 
Protectorado, si bien estará obligado en todo momento al levan
tamiento de las cargas fundacionales, acreditándolo cuando sea 
para ello requerido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de seis Escuelas y 
seis viviendas en La Pesga (Cáceres).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 18 de marzo de 1965 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 31 del 
citado mes y vista la copia del acta autorizada por el Notario 
del Colegio Notarial de Madrid don Luis Hoyos de Castro refe
rente a la subasta de las obras de construcción de seis Escuelas 
y seis viviendas en La Pesga (Cáceres), verificada en 10 de 
los ■ corrientes, y habiendo quedado desierta la citada subasta;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado octavo del 
artículo 37 del Decreto 923/1965, de 8 del pasado mes de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 del mismo).

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien, de conformidad con la mencionada disposición, adjudi
car definitivamente la ejecución de las obras de construcción de 
seis Escuelas y seis viviendas en La Pesga (Cácjres) a don Ma
riano Ballester López, calle Alcalde López Casero, número 16, 
Madrid, en la cantidad líquida de 2.501.566,02 pesetas, tipo su
basta, hecha en su proposición de la de 2501.566,02 pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, 
artículo primero, grupo primero, del Presupuesto de gastos de 
esta Junta, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es el de dieciocho meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1965.—^E1 Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 6 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone ía inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se citan.

limo. Sr.; Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.“, 7.0 y 8.» de la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direc
ción General de Promoción Social. '

Cooperativas del Campo
Cooperativa Avícola «Virgen de la Soledad», de Badajoz. 
Cooperativa de Fomento Hortícola, de Vilasar de Mar (Bar

celona).
Cooperativa Agropecuaria «San Pancracio», de La Aguilera 

(Burgos).
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de los Remedios», de 

Guadalcacín del Caudillo (Cádiz).
Cooperativa Regional Agropecuaria del Sur, de Jerez de la 

Frontera (Cádiz).
Cooperativa Hortofrutícola de la Ribera, en Tudela (Navarr»). 
Cooperativa de «Granjas de Gallinas Ponedoras», de Pontevedra 
Cooperativa del Campo «Verdad y Vida», de Sanjenjo (Pon

tevedra).
Cooperativa del Campo Local «Santo Cristo del Amparo», de 

Valderrodilla (Soria).
Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo de Empleados Telefónica, de Alicante. 
Cooperativa de Consumo de Productores Agropecuarios, de Vi- 

llaria-Laviana (Asturias).
Cooperativa de Consumo «La Santa Infancia», de Madrid. 
Cooperativa de Consumo de Funcionarios Públicos, de Murcia. 
Cooperativa de Consumo «La Paz», de Sevilla.
Cooperativa de Consumo «Santiago Apóstol», de Sinarcas (Va

lencia).
Cooperativas Industriales

Cooperativa Auto-Transporte del Occidente Asturiano «CATOÁ», 
de Navia (Asturias).

Cooperativas del Mar
Cooperativa de Producción Pesquera Local «Pablo VI», de On- 

dárroa (Vizcaya).
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Cooperativa de Producción Pesquera Local «Danok-Bat», de Le- 
queitio (Vizcaya).

Cooperativa de Producción Pesquera Local «Arantxale», de Le- 
queltio (Vizcaya).

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «San Blas», de Dúdar (Granada). 
Cooperativa de Viviendas «San Roque», de Navarrete (Logroño). 
Cooperativa de Viviendas del Magisterio, de Orense. 
Cooperativa de Viviendas «PICABA», de Bilbao 
Cooperativa de Viviendas «La Sagrada Familia», de Bilbao, 
cooperativa de Viviendas Vascongadas, de Bilbao.
Cooperativa de viviendas «Memaya», de Elorrio (Vizcaya).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 190B.—P. D., Gómez Acebo.

Iltno. Sr. Director general de Promoción Social.

ORDEN de 13 de septiembré de 1965 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se citan.

, limo. Sr.; Vistos y estudiados loe Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el in
forme previo emitido-por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo di^uesto en los ar
tículos 5.“, ’J.» y 8.“ de la Ley de Cooperación de 3 de enero 
de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direc
ción General de .Promoción Social.

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo «Nuestro Padre Jesús Nazareno», de 
Mancha Real (Jaén).

Cooperativa de Regantes «Marjal-Chipós», de Bolbaite (Va
lencia).

cooperativa Agricola «Santa Isabel», de VlllafáfUa (Zamora). 
Bodega Cooperativa «La Purísima Concepción», de Villalpando 

(Zamora)
cooperativa del Campo y Caja Rural «san Miguel», de Al- 

caudete (Jaén).

CooperatiPas de Consumo

Cooperativa de Consumo «Labor», de San Sebastián (Guipúzcoa). 
Cooperativa de Consumo «MAS», de Madrid.
Cooperativa de Consumo Harinero-Panificadora «La Albosa», de 

Los Isidros, Requena (Valencia).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industrial de la Madera «San Antonio», de Ple- 
díabuena (Ciudad Real).

Cooperativa Industrial de la Madera «Nuestra Señora de Gra
cia». de Puertollano (Ciudád Real).

Cooperativa de Detallistas de Ultramarinos «San Rafael», de 
(Jórdoba.

Cooperativa Sindical de la Construcción «San Jósé de la Mon
taña», de Ronda (Málaga).

Cooperativa Industrial «Cima S. C. I.», de Vltlgudino (Sala
manca). . . _ , ,

Cooperativa Industrial Obrera «San Sebastián», de Füentes de 
Andalucía (Sevilla).

Cooperativa de Exhibidores Levantinos, de Valencia. 
Cooperativa Industrial de Carniceros-Chaclnefos, de Torrente 

(Valencia).
Cooperativa Artesana de la Construcción, de Peñafiel (Valla- 

dolid).
Cooperativa Obrera de Montajes Industriales, de Zaragoza. 
Cooperativa de Producción «Santo Domingo», de Alconera (Ba

dajoz).
Cooperativa industrial «Afamas», de Madrid.
Cooperativa industrial «Bienestar Popular Supercob», de Madrid.

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de Crédito «Crédito Inmobiliario a la Administra
ción de Fincas», de Madrid.

Cooperativa Regional de Crédito a las Coopérativas de Consu
mo, de barreda (Santander).

Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Castell de Oorbera», de Barcelona. 
Cooperativa de Viviendas «San José», de fiadalona (Barcelona).

Cooperativa Obrera de Viviendas «El Merinals», de Sabadell 
(Barcelona).

Cooperativa de la Construcción de Viviendas «Santo Angel Cus
todio», de Cádiz.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y qfectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1965.—P. D., Gómez Acebo, 

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

ORDEN de 18 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.“, 7.» y 8.» de la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y 28 del Reglamento de 11 de noviembre de 1943, ha 
tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas de la Dirección General de Pro
moción Social.

Cooperativas del Campo
Cooperativa y Caja Rural «La Reconquista», de Alhama de 

Almería (Almería).
Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de las Mercedes», 

de Brácana (Almería).

Cooperativas de Consumo
Cooperativa de Consumo de Obra Social Femenina «Nuestra 

Señora de la Fuensanta», de Murcia.

Cooperativas Industriales
Cooperativa de Transportes de Mercancías en Automóvil «San 

Cristóbal», de Segovia.
Cooperativa Ecijana de Transportes de Servicio de Mercancías 

por Carretera, de Eclja (Sevilla).
Cooperativa de Transportes Ligeros de Río Munl, en Bata (Pro

vincias Africanas).
Cooperativa Industrial Obrera «Vera Cruz», de Caravaca de 

la Cruz (Murcia).

Cooperativas de Crédito
Cooperativa de Crédito «Caja Rural», de Alcalá del Río (Sevilla). 
Cooperativa de Crédito «Caja Rural», de Brenes (Sevilla).

Cooperativas del Mar
Cooperativa de Producción Pesquera «Bahía de Santoña», en 

Santoña (Santander).

Cooperativas de Viviendas
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nuestra Señora de la 

Palma», de Algeciras (Cádiz).
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «La Pedrera», de Blanes 

(Gerona).
Cooperativa de Viviendas «Generalife», de Granada. 
Cooperativa de Viviendas «Magisterio Nacional», de Granada. 
Cooperativa de Viviendas «San Luis», de Motril (Granada). 
Cooperativa de Viviendas de Empleados de la «S. G. A. E.», 

de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Espíritu Santo», 

de Madrid.
Cooperativa Metalúrgica de Viviendas «Nuestra Señora de Fá- 

tima», de Villaverde (Madrid).
Cooperativa de Viviendas «San Deogracias», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «San Juan Bautista», de Málaga. 
Cooperativa de Viviendas «Santiago Apóstol», de Santiago de 

la Ribera (Murcia)
Cooperativa de Viviendas «Agni», de Estelia (Navarra), 
Cooperativa de Viviendas «Macarena», de Sevilla.
Cooperativa de Viviendas «Mare Nostrum», de Valencia. 
(Cooperativa de Viviendas «San José», de Villar del Arzobispo 

(Valencia),
Cooperativa de Viviendas «Santa Rita», de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Esperanza», 

de Cádiz.
Cooperativa de Edificación «San Carlos Borromeo», de Lérida.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1905.—P. D., Gómez Acebo, 

limo. Sr. Director general de Promoción Social


